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N.º.
DE ORDEN 

REFERENCIA 
N.º ACTUACIÓN 

INTERESADO
EN EL EXPEDIENTE D.N.I.-C.I.F. PROCEDIMIENTO QUE LO MOTIVA 

38 1106023 
195/2008/08593 

Tovar Flores 
Amilcar 

X-1465669-V Inicio Actuación Comprobación Limitada  
y Exp.Sancionador, Impuesto s/Incremento  
Valor Terrenos de Naturaleza Urbana 

39 1096053 
195/2008/00867 

Trigascon S.L. B-81545816 Actuación Comprobación Limitada y Notifica-
ción resolución imposición sanción Impuesto  
s/ Incremento Valor Terrenos Naturaleza Urbana 

40 1105937 
195/2008/08520 

Villar Medina 
José Manuel 

33530921-A Inicio Actuación Comprobación Limitada  
y Exp.Sancionador, Impuesto s/Incremento  
Valor Terrenos de Naturaleza Urbana 

Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La inspectora jefe del Departamento Jurídico Administrativo, Esther Cabrera Cabello.
(02/2.693/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

PERÍODO VOLUNTARIO DE COBRO

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesa-
dos que desde el día 1 de abril al día 1 de junio, ambos inclusive, se
desarrollará el cobro en período voluntario de los tributos que a con-
tinuación se detallan:

— Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
— Tasa por Aprovechamiento del Dominio Público Local con

Paso de Vehículos.

Modalidades de pago
1.o Pago a través de las oficinas de entidades colaboradoras: se

puede realizar, previa presentación de los impresos en poder del
contribuyente, en cualquier oficina de las entidades de depósito si-
guientes:

— “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” (BBVA).
— “Banco Español de Crédito” (BANESTO).
— “Banco Popular Español”.
— “Banco Santander”.
— “Caja Madrid”.
— “Ibercaja”.
Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por

cada una de las entidades citadas.
Aquellos contribuyentes que no reciban los impresos pueden ob-

tener un duplicado a través de:
— Las Oficinas de Atención Integral al Contribuyente, en la ca-

lle Sacramento, número 3 (junto a la plaza de la Villa); calle
Alcalá número 45, y calle Príncipe Carlos, número 40 (San-
chinarro), de lunes a jueves, de nueve a diecisiete horas, y
viernes, de nueve a catorce horas.

— Lineamadrid:
� En las Oficinas de Atención al Ciudadano, situadas en cada

Distrito, de lunes a jueves, de nueve a diecisiete horas, y los
viernes, de nueve a catorce horas, excepto en Centro, que
se facilitará en la Junta Municipal de Distrito y que tendrá
horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes (de
nueve a trece y treinta horas, durante la semana de San Isi-
dro).

— En el Teléfono de Atención al Ciudadano 010, si llama desde
el municipio de Madrid, y en el teléfono 915 298 210, si lo
hace desde fuera.

— Por Internet: en www.munimadrid.es
El duplicado por teléfono o Internet podrá solicitarse entre los

días 6 de abril a 19 de mayo.
2.o Si el contribuyente tiene domiciliado el pago de los recibos

en entidades bancarias o cajas de ahorro, recibirá el cargo en la cuen-
ta designada el último día del período de cobro.

Por seguridad y comodidad, se recomienda especialmente este
sistema. Las órdenes de domiciliación en 2009 no surtirán efecto
hasta el período de cobranza de 2010 y sucesivos.

3.o Pago con tarjeta de crédito o débito: a través de Internet, en
la página www.munimadrid.es

4.o Pago por banca telefónica: en el número habilitado por cada
una de las entidades colaboradoras.

5.o Pago por banca electrónica: los clientes de banca electróni-
ca de las entidades autorizadas que figuran en el apartado 1.o podrán
efectuar el pago a través de www.munimadrid.es

6.o Pago con certificado digital: a través de Internet, en la pági-
na www.munimadrid.es

Quienes elijan los sistemas de pago especificados en los puntos
tercero, cuarto, quinto y sexto anteriores, podrán efectuarlo hasta las
veinte horas del último día del período voluntario establecido.

Transcurrido el plago de ingreso, las deudas pendientes de pago
serán exigidas en vía ejecutiva, con los recargos legales e intereses
de demora correspondientes, según lo previsto en los artículos 26
y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La directora, PDF, el subdi-
rector general de Recaudación, Luis Miguel Fernández Fernández.

(02/1.962/09)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Jose María Abril Torres, recaudador municipal del Ayun-
tamiento de Alcobendas.

Hago saber: Que los interesados contenidos en las siguientes re-
laciones tienen pendiente de serles notificados en esta oficina los ac-
tos administrativos que en ellas se señalan.

RELACIÓN 1.a

Mandamientos/diligencias de embargo de bienes y/o derechos

Orden: interesado. — DNI/NIF. — Expediente. — Fecha de la dili-
gencia. — Tipo de embargo: 1, inmueble; 2, salarios; 3, pensiones;
4, recaudación diaria; 5, créditos; 6, vehículos; 7, cuentas corrien-

tes; 8, sobrantes/devoluciones; 9, participaciones
PAGUYO, JUANITO JR. — X1322331S. — 324751. — 15/01/2009. — 2.
ABRIL CASIERRA, IVAN PATR. — X4228214D. — 745587. — 13/01/2009. — 6.
AGUILAR LARA, FERNANDO JA. — 53845761R. — 359358. — 21/11/2008. — 7.
ALONSO & GARCIA TECNICA Y. — B82698143. — 432881. — 24/11/2008. — 7.
ALOTEL VENTURES, S.L. — B82430117. — 416168. — 19/11/2008. — 7.
ALVAREZ CEDENA, JOSE LUIS. — 07475368T. — 416202. — 19/11/2008. — 7.
ARES CAPITAL, SA. — A80358955. — 457178. — 24/11/2008. — 7.
AVILES CICERO, MARIA MAGD. — 51329126A. — 380079. — 07/11/2008. — 7.
AYUSO MELENDEZ, MARIA ANT. — 50691517T. — 159838. — 14/11/2008. — 7.
BALDACCHINO VASALLO, GIUS. — 07473359S. — 391363. — 14/11/2008. — 7.
BALDACCHINO VESES, AFRODI. — 07472756X. — 396188. — 18/11/2008. — 7.
BARROSO DE LA VEGA, M DEL PILAR. — 51332944A. — 38795. —

22/12/2008. — 7.
BERMEJO DIAZ, DAVID. — 53005273W. — 332019. — 09/12/2008. — 7.
BLANCO VILLASUR, CLAUDELI. — 09594547M. — 438683. — 24/11/2008. — 7.
BROKER DIRECTOR CORREDURI. — B08948978. — 227984. — 17/12/2008. — 7.
BUENO ESPINOSA, JUAN CARL. — 53010649L. — 554772. — 19/12/2008. — 7.
BUSTILLO MACHON, FELIPA DE NERY. — 50013436M. — 642348. —

31/10/2007. — 7.
CADIERNO MARTINEZ, ANTONI. — 49008265A. — 750263. — 08/01/2009. — 6.


